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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IIIUNICIPAL N" 165 -2025.GI\¡.MDCC

VISTOS:

Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe

C€¡ro Colofado, 15 de abrildo 2025

Tlamite Documentario N'2411201321 de fecha 20 de noviembre de 2024, presentado por eladministrado Renzo Cuadros Arenas, Gefente Generalde la

nores¿!ffalConsirucción e Infraestrucbra S,A.Ci Resolución d€ Gsrenc¡a N' 1301-2024-GDUC-MDCC de fecha 25 de noviembre d€ 2024; Resdudtrllal Co¡sirucción e Infraestrucbra S,A.Ci Resolución d€ Gsrencia N' 1301-2024-GDUC-MDCC de fecha 25 de noviembre d€ 2024; Resducid'r

N' 1355-2024-GDUC-¡,1DCC de fecha 13 de diciembrc del 2024; Tramite Documentatio N' 250114M1€"4 presenbdo por el adminisfado;

Resolucbn cerencialN" 0131-2025.G0UC-MDCC de fecha 07 de febrero de 2025;Trámite Documenhrio N'2503041V46 y 2503,4M57 presentado por la

r€presentante legal de Capital Consrucción e Infraestucturc S.A.C., Lilian Trinidad Cusirramoo Roddgo, líforme Legal N' 023-2025-ABG-SGALA-MDCC,

Proveído N' 094-2025-GAJ-MDCC, yi

CONSIDERANDO:

oue, elartlculo 194 de la Constitución Politica delEstado dispon€ que las mun icipafdades provincialos ydiskitalesson los órganos d€ gobiemo locálque
gozan de autonomia politi€, económ¡ca y adminisbativa en los asuntos de su compet€ncia, autonomía que, según el articulo lld€l Tllulo Preliminar de la

Ley oqánica de lt4unicipalidades, Ley N' 27972 rcdica en la hcultad de ejercer actcs do gobierno, admin¡shaüvos y de adminiskación, con sujeción al

ordenamie¡to jur¡dico;

oue elsub numeral '1.1 delnumeEl lV delTltulo Prel¡minarde la Ley N' 274,44, Ley del P¡ocedimiento Admilisüaüvo Generalprecisa que elprocedimiento
admin¡strativo se suslenta fundameítalmente en el pdncipio de legalidad, por el qral las auloridades adminisbativa! deben actra con rcspecb a la

Consütudón,la leyy alderecho, dentro de las f¿cullades le esÉn atrjbuidas y de acuerdo con los fines para los que fuercn conferidos:

Oue, elnumolal 207.1 delanic1]lo 207 de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Admin isfativo General estabLece que son recursos adninisfadvos el

recurso ds reconside€ción y €l recurso de apelacióni agregando que sólo en c¿so que por ley o decreto legislatvo se eslablezca expresamenle, c¿be la
int6Dosción del recu|s0 administralivo de rovisón

Oue, el numeral 207.2 del articulo 207 de la precihda nomativa regla que el téÍñiÍo parc la i¡tgrposición de lo€ reclrsos es de quince (15) d¡as háb¡les
perentorios, compr¡tados desde eldia siguie¡te de notifcado el acto admi¡ isfatvo clestonado;

oue, el adiqrlo 209 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admin¡stratvo General del¡nea que el recurso de apelac¡ón s€ i¡lerpondrá cua¡do la
impugnación se sustente er diftrente i¡brprebcjón de las pruebas producidas o cuando se tate de cuestones de puro derecho, debiendo dirigirse a la
misma autoddad que e¡pidió elaclo qus se impugna par¿ que eleve lo actuado al superior jeÉfquicoi

Que, medianle TÉmite Documentario N'2411201321 de lecha 20 de noviembre de 2024, eladministrado Renzo Cuadrcs Arenas, Gerente Generalde la
Empresa Capital Construcción e Inlraest¡uctura S.A.C., solicita la licencia de Edificación, ¡,{odalidad'C", con Informe Técnlco - Edifcacón N" E-C-2024-
0006176 de Revisores Urbanos, de fe.ia 09 de novieñbrc de 2024 para el inmueble ubicado en Cooperativa Frank [.tichell Ltda. Fundo Challapampa, ltl¿.

J, Subloie 1A, distrito de Ceno Colorado;

Oue, con Resolución de Gerencia N' 1301-2024-GDUC-M0CC de feda 25 de noviembre de 2024, se aprueba la L¡cencia de Modalidad'C', con
evaluación de Revisores uóanos para uso deVivie¡dai

Q!e, ¿ favés de la Resolución de Gerencia N' 1355'2024-GDUC-[.I0CC de fecha 13 de diciembrc del 2024, se rcsuelve: ?R¡ICUL0 PRIMERO: Didal
la lkdtla Caulelar de ¡nteÍupción de h v¡genc¡a de la Licencia de Ed¡ficac¡ón- Resoluc¡ón de Gercnc¡a N" 1301-2024-GDUC-\úDCC -, suspend¡endo el
derccho de EL ADMINISTRADO de ajeculat las obrcs coÍespondlenles confome el Prcyeclo y Anteprcyecto parc v¡v¡enda Mult¡laniliat de /nle¡és Socrb/

Nesenlado pot la enprcsa Capltal CoBttucc¡ón e lnftñslruclun SAC, pan el ¡nnueble ub¡cado en Cooperctiva hank Miche| Ltda, Fundo üalapanpa,
Manzana J, Subbte 1-4, d¡sttilo de CeÍo Calarcdo, disltilo y pnv¡ncia de Arcquipa; y pot lanlo, SUSPEwDER fOS EFECIOS DE LA LICENCIA DE
EDFIACIÓN - Resolución de Gercnc¡a N' 1301-2024-GDIJC-MDCC, en atencion a bs aryungntos esgtinidos en /os corsdsrandos p/evbs. ART¡CIJLA
SEGUNDo.- RESPECÍO ¡L ANTEPROYECTO. a\obado ned¡ante Acta N' 197 - Segunda (2da) Rw¡sión de fecha 15 de ¡un¡o de 2023 de la Conisbn
Técnin Dktital que apueba can Dictanen de Aryuitedun - CONFORME del Antepnyedo en Consulta pan viv¡enda Mulifan¡liat de lnterés s{,cial, pan
el innueble ubicado en CnopeqIiva Fnnk MiLheI Llda. Fundo üalapdnpa, Manzana J, Subble 1"A, d$títo de CeÍo Calondo, ddtílo y ptwkcia de
Arcqu¡pa en fawt de la enprcsa c;,p¡lal Cansltucc¡on e lnítaestuctun SAC CORRESPO¡/oER¡ REMITIR EL MISN¡0 A U COMISIóN |ÉCMA
PROVINCIAL A FIN QUE EVALUÉ EL PEDIDO DE DECURAR LA NIJLIDAD DEL ACIA N" 197 - SEGUNDA QDA) REVISIÓN DE FECHA 15 DE JUNN
DE 2023 DE LA COMISIÓN TECMA DIS¡RIIAL AL CONTENER UN VICIO QUE AUSARIA U NULIDAD, caMo Es U coMRAvENcJÓ^/ DE LAs
LEYES y not nas rcghrnenlaias rclercnles a ]a zanfaac¡ón apabada y rcflekda en la altun del proyeclo, etlo en alenclón a los cons¡dercndos desaÍotladF
en h prcsente. ART\CULO IERCERo. . RESPECIo A LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN a obada con Resolución de Cercnch N' 1301"2024"1DUC
MDCC, en alencbn al Informe Técn¡co N' 161-202+DJLC-SG0P-GDUC-MDCC de I Espec¡alista lécnico en L¡cencias de Ediñcacknes de ta Sub ceqtc¡a
De Obns Pivadas de la enl¡dad, que concwe - del Anteptoyecto y del Prcyecto de Edncac:¡ón -'(,..) habet vañacbnes en el d:aeño del Anleprcyecto, p¡eñe
el electo v¡nculante pan el pan la rcvisbn del prcyecto de edificachn', coÍespo¡tdeÉ rcnil¡lse al MINISTERIO DE VIVIENDA, CONS¡RUCC/ÓN y
SANEAMIENTO a fro de que diLla aulot*lad evidencie b infacción en el lnbnne N" E4-2024-0006176 de Reuisoqs lrbanos, de lecha 09 de novf,nbrc
de 2024, al habet discf'rdanc¡a en¡e el anleproyecto y, el prcyecto parc obtenet k licencia de obn, y en su opdunilad prc{tr{/ut @n ta lhenc¡a de
edífrcación.'

Que, en ese senlido co¡ Tramite Documentario N'250114M164, eladmin¡strcdo intercone reqrrso de adminislraüvo de Reconsideración a la Resolucon
de Gerencia N' 1355-2024-G0UC-[,|0CC]
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0!e, mediante Resoluc¡ón Gsrcndal N' 0'131-2025-GDUC-M0CC, notifrc¿da el 10 de lebrcro del 2025, se declaE FUNoADo EN PARTE el recurso de
rem¡sideración presentado por Capital Constucción e Infra6tructura S.A.C., sn conseoigncia, s€ deii s¡n ebcto la m€dida caublar de inteÍupc¡ón de la
ügencia de la licenc¡a de odificación oto.gada con la Resoluc¡ón de Gerencia N' 1301-202440UC-t'r0CC y d€jando subsistente los demer e¡temos de la
precjtada resoluc¡ón;

oue, a Uavés delreqlrso dm¡nistraüvo de ap€lac¡ón s¡gnado con Trámite Doarm$tario N' 250304[¡46 y 250?,4M57 de leda 03 de mazo de 2025, la
ropr€senhnte legalde Capital Constucción e Inftaesfuctura S.A.C., Lilian Trinidad Cus¡namos Rodfigo, ¡nbrpone r€orrso administEl¡vo ds apelacjón cont'¿
la decis¡ón contenida en la Rssolución Gerencial N" 0131-202560UC{DCC. la misma oue se noliñcó a la obiet t€ sl 10 ds febrero d€l 2025. cor¡o s€
8prccja con la fma de rec€pciül que cors a folios mil dosc¡6nbs t€inta y ocho (1 238), anversoi

delrecrrso impugnalorio presentado ss fundamenta en primerlugar, en que el anteproyecto fue aprobado con elActa N'197 de ledra 15 dejunio
, por lo que tue otorgado antes d€ la publicación delPleno de Sentencia 3022023 (21 dsjunio de2025), m¡smo que declam nulo elliteralb, elpñmer
delliteralc delnumeral2.2 yelnumeral 10.4 de¡ Reglamento Especialde HabilihckJn Uóana y Edlfc€c¡ón, aprobado con eloecreto Supf3mo N"

010-2016-VIVIENDA, y sus modifcalorias, nomatjva que otorgáa parámetrc pa€ vivi€ndas de interés social {VlS) una altur¿ de 26.50 ml. para las Zonas
R€sidenciales de oensidad Media (RDM)| segundo, en que et Cetifcado de parámetoG uóanlsücs N' 225-2022-SGPHU-GDUC,MDCC de fecha 23 de
agosto de|2022, fue otoEada con una vig€ncia de 3 añ06, porloque estaba denlro de los linsamienlos d6lDecreto S¡rpromo N' 022'20'16-VIVIENDA, que

apruoba el Reglame¡b de Aco¡d¡cioramiento lerito.ial y DesaÍollo Uóano S6tenible (¡Jbl¡cado el 24 ds diciembre de 2022), m¡smo que tue 6miüdo
considerando los parámefos pa.a 16 viv¡endas d€ interés soc¡alcon una allura de 26.50 ml. para l8s Zoias R€€idenciales de Densidad Med¡a (RDM), por
lo que €lActa N' 197 de f6cha 15 de junio de m23 fus emitdo válidame¡te; t9rcerc, con relación a las variaciones alegadas del anteprcyecto aprobado, s€
presentó en 8l reqlrso dB reconsideración conüa el Inlome N' 0'l-2025, suscrito por los proyecüstas Arq. Arturo Anselmo Ara¡da Azabache y Aq, Kaia
Chacón León, 9¡ c{]al so€tisne qüe en Ia licencia de ed¡fic¿ción se realhó la compalibilizaci$ con hs especialk ades respec{ivas, las oales no son
co¡sideradc mod¡ficaciones con el anteproyeclo aprobado, conbrmo lo dispone el numeral 65,5 del ad¡qllo 65 del TUO de la Ley N' 29090i cuarh, al
realizarse la cornpatjbil¡zación del proyecb aprobado coí las demás sspec¡alidades, se ha variado el ¡ngreso p€tonal a Ua\,és de las escaleEs por el p6aje
N' 0t, deb¡do al rsquoimiento de la especialidad de inshlaciones moc¿nic¿s, se ha eliminado Bl sótano 3, para compaübi¡izar con la especialidad de
estructuBi fnalmente, en que no coÍ€sponde ser rcmitjdo el anbprcy€clo a la Cgmisióo Tócn¡ca Prcvinc¡al, pu6to que el Foyecb fue aprobado cüfome
cü la noma que 6t¡ba vigenle e¡ el momento de su aprobación, dgb¡sndo dejar sin efeclo dicha dispG¡ción, asimismo, al sor vinculanb el a1t€proyec,to
con la lic€nc¡a de edif€cÉn, no corespoideria remitir al M¡nisterio de Vivi6nda Constucción y Saneamienb al haberse afustado a 16 par&notos y

normaüva vig€ntei

Oue, del rcorlso adm¡nisüatjvo sub e¡am¡ne s€ advi€ne eo primer lugar, que élte ha s¡do ¡ntepuesto dento de 106 quince dfas (15) hábil€s percnbrioo
para s! btenosición, 03 de matzo de¡ 2025; en segundo lugar, qu€ es ¡ncoado ante el mismo órgano que dicló e¡ acto impwnado; en tercer lugar, que se
sustenla en qJestiones de puro de¡€dro; y, en cuaño lugar, qu€ ormpl€ coi los requbiloo ex¡g¡doc por los artlculos 113 y 211 de la Ley N" 274l4,Ley del
Procedimiento Adminisbativo Generall

Que, elsub numeral6,4.1 delnumeral6.4 de la Ley N'27444, Ley del Proc€d¡mienlo Adm¡n¡straüvo Generaldelinea que las decisioies de moro rámite
que impulsan el pfocsd¡mieflto no requiercn de motivacióni

Que, elnum€ral 109.1 del artiarlo 109 de la c¡tada ley presdibe que fente a un acto que supone que viola, abcta, desconoce o lesiona un deredo o un
¡ntorós legllimo, Olcede su conbadicc¡ón en la vla administaüva e.l Ia foma prevista en esla Ley, pafa que sea revocado, modifcado, anulado o s€an
susp€ndidos sus efectos;

Que, el numral 206.2 del a¡liculo 206 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo Adminisbativo General noma que sólo son impugnables lo€ aclc
definiüv6 que ponen fn a la ¡nshncia y los aclc de trámite qu€ determ¡nen la impos¡bilidad dg contnuar el prccedimiento o produzcan ¡ndefsnsió¡. La

conbadiccion a los r€shntes acto6 de bámite deberá al€gars€ por 106 interesados para su consideració. en elacto que ponga ñn al proced¡mienb y podrán

¡mpugnaGe con el recurso admin¡sÍatjvo que, eñ su caso, se intefponga confa el acto dofiniüvo;

Que, elnumeral 10.3 delal¡culo 10 del Reglamento de Licenc¡as de Habilitac¡ón Uóana y Licend6 de Ed¡fceióo prcÍumpe que para los prccedim¡entG
adm¡n¡slrativos de otoEamieoto de Licencias d6 Habilitación Uúana, la Comis¡ón Técnba D¡sfjtal, la Combión Téoica Pro!¡nc¡al y la Comis¡ón Técnic€
Pmv¡ncialAd Hoc asÉn conlormadas poñ a)Un (0'l) represenh¡te de Ia Municipal¡dad, qu¡e¡ la pr6ide, b)Un (01)¡epr€6enbnb delColegio de Arquiled6
del Peru - CAP, c) Un (01) reprosentants del Colegio de lngenierG del Poru - ClP., y d) Un (01) r€prcsenbnb por cada entidad pEstadoE de seryicbs
orlbl¡cosi

Que, el literal b del numera¡ 12.2 del articulo 12 del precitado reglamento acoh que una de las fundones d€ la Conis¡ón lécnila Provincial para

Ed¡ficaciones es diclam¡nar en el dia de su conoc¡m¡ento, los r8sJrsos de apelac¡ón lormu¡ados por 106 admiÍ¡srado€ o cualquiera d€ los mi6mbros de la
Comisión Técni€ Distital conba las Actas de Vedfcac¡ón y Dictam€n que emlla dicha Cornisióni de ser el caso, doclarar su nulidad de confomidad @n el
TUo de la Ley N' 27414, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistraüvo General;

Que, el numerc¡ 13,13 del artlculo 13 del Reglamento de Licqrcias de Habil¡tac¡ón Uóa1a y Licencias de Edificac¡ón contempla que los dicÉmsnes
emilidos por las Comisiones Témicas esün sujetos al reoJrso de ap€lació¡, el cual es presenlado ante el preside¡te de la Com¡sión lé(f]ica D¡stltal qu€

emilió el diclamen, quien lo eleva a la Comisión Técn¡ca Provincial derbo de un plazo de bes (03) dlas háüilesi

Qu6, elnumeÉl 13.15 delartiqrlo 13 delmencionado reglamo¡to oslatJyg qu€ 106 rg@rsos adminigÍatvos son inbrplestos en eltémino de qu¡nce (15)

d¡as y resuelbs, de aorefdo a lo €shbl€cido €n elnumeral 13.4 delprcse¡te arllq¡lo, en elplazo de t8inla (30)d¡as, bajo r€sponsabilidad. Para la revis¡ül
de los recucos adminisÍativos no se rcqu¡ere el pago por derecho de revlsión ¡i pago po¡ derecho de tamilación;

g Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que, elnumeral 13.16 del aníc!lo 13 del Reglane¡to de Lrcencias de Habilitación U.bana y Licencias de Edifc€clón rcgla que el plazo delprcc€dimienlo
adminislraüvo se suspende con la interposición de los recursos adm¡n¡strativos y se reanuda al dia sEu¡ente de la noüficación del Acla de Verific¿ción y
Dictamen que los resuelve;

Que, el Tríbunal Consttucional en la sente¡cia rccaida en el expediente 00001-2024-PlfiC, eshbleció el Pleno S€fltencia 16/2025. Fundamento 59
sostiene que, en elcasodelas modalidades B, CyD, en las que las licencias hayan sido otouadas con la previa evaluacion de los revisores urbanos, deb€rá
entendeFe q!e la entidad competonle para decla¡ar la nulidad de oficio es el li,liniste o de Vivienda, Construcción y Saneamiento ([,4VCS)]

Que, el anteproyecto del administrado tue evaluado y aprobado por ta Comisió¡ Tédlica Distital con elActa N' 197 de fecha 15 de junio del 2023; sin
embalgo, el Presidente de la comisión en mención detecló que el rcferido anteproyecto fue aprcbado con el Decreto Supremo N' 010.2018-VIVIENDA,
modificado por los decretos supremos 012-201g-VIVIENDA y 002-2020-VIVIENDA, nomalivaque tue derogada corl elPleno. Sent€rcia 302/2023, asicomo,
al no cumplir @n 9l Certificado de PaÉmeÍos Uóanistico6 y Ediñcátorios N' 225-2022-SGPHUCDUC-MDCC, dispuso remiür dicho expedi€nte a la
Comisión fécnic€ Provincial, conformo lo d¡spone elliteÉl b del numeral 12.2 delartlculo 12 del Reglamento de Licencias de Habililación Urbana y Licencias
de Edificacio¡, para que evalúen la nul¡dad delAcla N' 197;

Que, la Licencia de Edificación fue evaluada y aprobada por los Revisores Urbanos con el Inlorme N' E-C-2024{006176; no obstante, la Gercncia de
Desarollo Uftano detectó que el erpediente de Licencia de Edifcació¡ presentaba modific¿cioies con respecto al anteprcyecto aprobado, tomando €rl
cuenta que la l¡cencia es apnobada coñlorme al anteprcyeclo, asi como, sustenta las discrepanciG en la modific¿ción de áreas, en la vadación dsl iÍgreso
peatonal, la eliminación del sólano 3, asi como, no presento el estudio de impacto vial. Motivo po¡ el cual deteminó remitir 6l expediente de Licencia de
Edific¿ción al l\¡in sterio de Vivienda, Co¡st'ucción y Saneami€nlo a electo que evaluen el Infome N' E-C-20244006176, tomando en cuenta que 16
revisor€s üóanos depeñden de la Enlidad en ñencióni

Que, la disposlción de rcmitir el expediente tanlo a la Comisión fécnica Provincial, como al ¡,linisteío de Vivie¡da, Construc¡ión y Saneamiento, son actos
de adñinislración puesto que no deteminan la imposibilidad de continua¡ el procedimiento, menos aún prcducen indefensión al adminGtrado, Dor @anto
dicho acbs sólodisponen enviar ele¡pedienlg par¿ que la autoridad competenb resuelva acorde asus atibucjones;

Oue, conbrme a los lineam¡entos expue.ltos dichas Entdades evaluarán elpedido d€ nullJad delanteproyecto y la lic€ncia de edificación, no siendo este
gobiemo loc€l el .ompeteñte para anal¡zardichos pedidosi

Qug, siendo así, elacto adminislraüvo objeto de impugnación cur¡ple con los elementos esenciales de validez, como son I competencia, objeto o conten¡do,
fnalidad pública, moüvación y procedim¡ento regulat en talrazón, es válido elacto admin isüaüvo dictado, no estando inr¡elso defltrc d€ los vicios de¡aclo
adninisfaüvo, contenidoen elaniculo 10 de la Ley N'27444, Ley delProcedif¡iento Administrafvo General, más aún s¡se considem quo la r8solución se
encuenua motivada, tanto láclica como legalmenteien consecuencia, no se haviolado nivulnerado ningú¡ derccho consütucional del adm inistsado;

oue, medianle Proveido N' 094-2025-GAJ"|\¡DCC la Gerencia de Asesoria Legal anali¿ando €l expediente presentado, deiva el Inlorne Logal N' 023.
2025-ABG-SGALA-|!¡DCC de la abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Leales Adminisbalivos, A¡g. Judih l\¡ary Slvincha Rendon, quien co¡cluye que
se debe dedarar infundado el reorrso de Apelacion presentado por la representante l€gal de Cap¡bl Construcción e Infraesfudura S.A.C., Lilian Trinidd
Cusiramos Rodrigo, conra la Resolución Gercncial N' 0131.2025-GDUC-MDCC;

Que, co¡fonne a lo dispuesto en el numeral 40 del Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC, compete al Gerente Municipal emiür la correspondiente
tesolución dando además por agotada la via administsativa, como lo preceptúa ellilerala del numeÉj218.2 dela¡llculo 218 de la Ley N' nÁA4,Ley del
Procedim iento Administrativo General, por lo que, esle despacho se encuenba iacultado de emitir pronunciam iento respecto alexpediente de visto6, en ese
sentdo;

SE RESUELVEI

ARTíCUIO PRIMERO. - DECLAMR INFUNDADO el rccuÉo de Apelación intemuesto 00r la reDrcsentante leoal de cAPITAL coNsfRucclÓN E
INFMESTRUcTUM s.A.C, Ll-lAN 'R'N'DAD cuslRM[4oS RoDilco, contra ta Reso,uoon c;rencral N" 01ú-2025-GDUc-t\¡Dcc, en m6nro a to
expuasto en la parlg consideraüva de la prcsenle resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - OECLARAR por agotada la Via Adminisfatjva, acode con el liteÉl € del numerat 2'18 2 det ar{culo 218 de ta Ley N' 274'44,
Ley del Procedimiento Adm¡nisÍaüvo Geñera¡, por los moüvos e¡pue6hs.

ARTICULO fERCERO. - NoTIFICAR la presente resolución a la adr¡inistrada LtLIAN TR|N|DAD CUSTRMMOS RODR|GO, representante legat de
CAPITAL CONSTRUCCI0N E INFMESTRUCTUM S.A.C, en el domicilio que c¡responda, conforme artiqrlo 240 del Texto Unico Orderado de la Ley N'
27444, Ley del Procedimienlo Admiñistrativo General

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR, a laOficina deTecnologias de la Inlormac¡ón la publicación de la presente Resolución en elPortalWeb hsütuc¡onat
de la Municipalidad Distitalde Ceno Colorado

REGiSTRESE COMUNIQU ESE, CÚMPUSE Y ARCHIVESE

Sede Principal: Calle Mariano Melgar9
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